
Domicilio Legal Calle 3 y 523 - La Plata
Provincia de Buenos Aires
Tel./Fax 0221 483.3044/ 421.0202/ 483.5431
e-mail diebo@gob.gba.gov.ar

www.gob.gba.gov.ar

AÑO CIX
LA PLATA > MIÉRCOLES 31 DE ENERO DE 2018

N° 28.207

BOLETÍN
OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Suplemento de 10 páginas de

DECRETOS Y RESOLUCIONES 



SUPLEMENTO > página 2 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > Miércoles 31 de enero de 2018

Decretos
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Decreto

Número: DECTO-2017-952-E-GDEBA-GPBA

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2017

Referencia: Convenio entre la Provincia de Buenos Aires y el Gobierno Nacional - 1° de Marzo de 2017

VISTO el expediente N° 2300-1207/17, por el cual se propicia aprobar el “Convenio entre la Provincia de Buenos Aires y el 
Gobierno Nacional” de fecha 1º de marzo de 2017, las Leyes Nacionales N° 25917 y Nº 27341, las Leyes Provinciales N° 13295, 
N° 14853 y Nº 14879; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional N° 25917 creó el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, modificado por la Ley Nacional Nº 27341, 

al cual la Provincia de Buenos Aires adhirió mediante las Leyes N° 13295 y Nº 14879 de Presupuesto para el Ejercicio 2017;
Que el artículo 26 de la Ley Nacional N° 25917 establece que el Gobierno Nacional puede implementar programas, a través 

de la celebración de acuerdos bilaterales, vinculados con la deuda de aquellas jurisdicciones que no cuenten con el financiamiento 
correspondiente, en tanto las mismas observen las pautas de comportamiento fiscal y financiero previstas en la referida Ley;

Que, en el marco del Decreto Nacional Nº 660/10, con fecha 23 de junio de 2010 el Gobierno Nacional y la Provincia 
suscribieron un “Convenio Bilateral en el marco del Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas”, 
cuyos pagos de servicios de capital e intereses fueron prorrogados mediante distintos Convenios, el último de fecha 25 de 
noviembre de 2015, en el marco de la Resolución N° 1356/15 del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Nación, 
el cual determinó que las deudas de la Provincia con el Gobierno Nacional al 30 de septiembre de 2015 alcanzaban un monto 
de pesos veintinueve mil sesenta y nueve millones cuatrocientos cincuenta y tres mil setenta y nueve con veinte centavos 
($29.069.453.079,20), estableciendo los términos y condiciones de reembolso;

Que, asimismo, con fecha 25 de noviembre de 2015 se suscribió un “Convenio de Asistencia Financiera” entre la Provincia 
de Buenos Aires y el Estado Nacional mediante el cual se acordó un préstamo por hasta la suma de pesos cinco mil novecientos 
millones ($5.900.000.000), a ser aplicados a atender desequilibrios fiscales y/o atrasos de tesorería y servicios de la deuda;

Que, con fecha 2 de diciembre de 2015 se suscribió un “Convenio de Asistencia Financiera” entre la Provincia de Buenos Aires 
y el Estado Nacional mediante el cual se acordó un préstamo por hasta la suma de pesos setecientos millones ($700.000.000), 
a ser aplicados a atender desequilibrios fiscales y/o atrasos de tesorería y servicios de la deuda;

Que conforme lo establecen los Convenios mencionados, correspondía comenzar a pagar los servicios de deuda a partir de 
enero de 2017;

Que el artículo 33 de la Ley N° 14879 mantiene la vigencia del artículo 38 de la Ley N° 14552 para el Ejercicio 2017, el 
cual autoriza al Poder Ejecutivo a acordar con el Gobierno Nacional compensaciones de obligaciones recíprocas, así como la 
modificación de las condiciones de reembolso y demás términos y condiciones financieras de las deudas que la Provincia hubiera 
asumido y/o mantiene con el Estado Nacional;

Que, a tales fines, se autoriza al Poder Ejecutivo a implementar las medidas tendientes al efectivo perfeccionamiento de lo 
previsto en el párrafo anterior, en particular quita, espera, remisión y novación de deudas, tanto de capital como de intereses; a 
asumir la deuda resultante en nombre y representación de la Provincia, a endeudarse por hasta las sumas necesarias para la 
cancelación de la misma como así también entregar activos financieros a efectos cancelatorios y/u otorgar en garantía recursos 
de origen provincial sin afectación específica y/o los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, 
de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un 
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya;

Que, en dicho marco normativo, se propicia aprobar un Convenio suscripto entre la Provincia de Buenos Aires y el Gobierno 
Nacional el 1º de marzo de 2017, que mediante su artículo 2° establece nuevas condiciones de reembolso para los servicios de 
deuda del Ejercicio 2017 respecto de las deudas enmarcadas en los mencionados Convenios de fecha 25 de noviembre de 2015 
y 2 de diciembre de 2015;

Que el artículo 3º del Convenio prevé que, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Provincia, la 
misma cede “pro solvendo” irrevocablemente al Gobierno Nacional, sus derechos sobre las sumas a percibir por el Régimen 
de Coparticipación Federal de Impuestos, hasta la total cancelación del capital con más los intereses, autorizando a retener 
automáticamente los importes necesarios de dicho régimen para la ejecución del Convenio;

Que el artículo 4° establece las condiciones necesarias para mantener la refinanciación de la deuda durante todo el plazo de 
vigencia del Convenio;

Que el artículo 5° indica el procedimiento a seguir en caso de incumplimiento por parte de la Provincia en alguna de las 
obligaciones asumidas en el Convenio;

Que, el artículo 7º del Convenio establece que el mismo entrará en vigencia una vez aprobado el Programa de Sustentabilidad 
de Finanzas Públicas por parte de la Subsecretaría de Relaciones con Provincias dependiente de la Secretaria de Provincias del 
Ministerio de Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, en los términos de lo previsto en el artículo 4º inciso a), y ratificado 
el Convenio por la Legislatura Provincial y/o habiéndose dado efectivo cumplimiento del procedimiento legal establecido en la 
Constitución de la Provincia para la ratificación de este tipo de acuerdos;

Que, en el marco de las atribuciones otorgadas por el artículo 19 incisos 4° y 6° de la Ley N° 14853, se estima conveniente 
encomendar al Ministerio de Economía la realización de todos los actos tendientes a la correcta implementación del Convenio;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y 
Fiscalía de Estado;
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Que el presente acto administrativo se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 33 de la Ley Nº 
14879 de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017, 19 de la Ley N° 14.853 y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires; Por ello;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el “Convenio entre la Provincia de Buenos Aires y el Gobierno Nacional” suscripto con fecha 1° de 
marzo de 2017, que como Anexo Único (IF-2017-05361121-GDEBA- DPDYCPMEGP) integra el presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer, conforme a las autorizaciones otorgadas por el artículo 33 de la Ley N° 14879 y el artículo 3° 
del Convenio que se aprueba mediante el artículo precedente, que los servicios de intereses y amortización que demanden la 
aplicación del mismo serán afrontados mediante la cesión “pro solvendo” e irrevocable a favor del Gobierno Nacional, de los 
derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a 
lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen 
de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nacional N° 25570 o el régimen que lo sustituya, hasta la total 
cancelación del capital más los intereses, autorizando a retener automáticamente los importes necesarios de dicho régimen para 
la ejecución del Convenio.

ARTÍCULO 3°: Encomendar al Ministerio de Economía la realización de los actos tendientes a la correcta implementación 
del Convenio aprobado por el artículo primero del presente y el cumplimiento de los compromisos que surjan del mismo a cargo 
de la Provincia.

ARTÍCULO 4: Autorizar al Ministerio de Economía a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias para el 
cumplimiento del presente.

ARTÍCULO 5°: El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Economía y de 
Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 6°: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al 
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Hernán Lacunza     Federico Salvai
Ministro      Ministro
Ministerio de Economía     Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

María Eugenia Vidal
Gobernadora
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
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Resoluciones
 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2018-168-GDEBA-SSADMMIYSPGP

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Enero de 2018

Referencia: EX-2018-00938236-GDEBA-DPCLMIYSPGP

VISTO La Resolución N° 77/18 del Ministerio de Transporte de la Nación y el EX-2018-00938236- GDEBA-DPCLMIYSPGP 
referidos a la actualización tarifaria para el transporte automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano del Área 
Metropolitana y el Sistema de Boleto Integrado, y

CONSIDERANDO:

Que el transporte público automotor de pasajeros de carácter interurbano constituye un servicio esencial para la 
comunidad, cuya prestación el Estado debe asegurar en forma general, continua, regular, obligatoria, uniforme y en igualdad 
de condiciones para todos los usuarios;

Que en materia de regulación de tarifas, se han fortalecido las acciones tendientes a tutelar a los sectores de la 
población con mayor vulnerabilidad social, tal es el caso de aquellos que se encuentran incluidos en los grupos de afinidad 
o atributos sociales definidos en el artículo 5° de la Resolución Nº 975/12 del ex Ministerio del Interior y Transporte de la 
Nación y sus modificatorias;

Que mediante la Resolución N° 46 de fecha 6 de abril de 2016 del Ministerio de Transporte de la Nación se propuso 
profundizar el beneficio incluyendo nuevos grupos de afinidad o atributos sociales e incrementando el porcentaje de 
descuento aplicable en virtud de dicho beneficio del cuarenta por ciento (40%) al cincuenta y cinco por ciento (55%), 
disminuyendo así las asimetrías entre las modalidades y servicios de las jurisdicciones y compatibilizando, a su vez, los 
respectivos subsidios;Que con fundamento en la equidad y a los efectos de brindar igualdad de oportunidades a toda la 
población respecto del acceso al servicio público de transporte, se ha llevado adelante la planificación de un sistema 
que permita, a través de la aplicación de las herramientas que brinda el Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.), 
otorgar ventajas tarifarias a aquellos usuarios que deben realizar viajes con transbordos;

Que los mencionados descuentos serán acumulativos respecto del beneficio que actualmente se otorga a los grupos de 
afinidad o atributos sociales antes mencionados;

Que en consonancia con los objetivos perseguidos, resulta necesario establecer progresivamente una estructura 
tarifaria retributiva del costo del servicio público de transporte, que sea solventada por aquellos usuarios que se encuentran 
en situación de afrontar íntegramente el valor de la misma, en línea con la redistribución de los ingresos a favor de los 
sectores de la sociedad que necesitan ser tutelados a través de las compensaciones tarifarias;

Que es política de este Gobierno Provincial continuar dirigiendo los esfuerzos en lograr una coordinación tarifaria plena 
en el ámbito del Área Metropolitana de Buenos Aires, con el fin de eliminar las disparidades de costos a cargo de los 
usuarios;

Que en el marco de esta coordinación llevada adelante por ambas jurisdicciones en los aspectos operativos y tarifarios 
de los servicios de transporte de pasajeros interurbanos se acuerda un esquema tarifario único aprobado por la Cartera 
Nacional y homologado por esta Jurisdicción;

Que en el mismo sentido, el ex Ministerio del Interior y Transporte determinó que a los fines de la implementación y 
actualización del Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.), las empresas prestatarias de los servicios de transporte 
público por automotor de pasajeros que se encuentran alcanzadas por el mismo, sean de carácter nacional, provincial 
o municipal, deberán actualizar ante la Comisión Nacional de Regulación del Transporte los formularios que el sistema 
requiere; reteniéndose las acreencias por compensaciones correspondientes al SISTAU en caso de incumplimiento;

Que la Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros (Decreto Ley N° 16.378/57) establece en su artículo 34 que las 
tarifas serán justas, razonables y uniformes para todos los usuarios en igualdad de condición y serán aprobadas por la 
Dirección (en puridad, Subsecretaría de Transporte) con arreglo a las bases establecidas por el Poder Ejecutivo y lo 
dispuesto en sus artículos 15, 17 y 24 sobre coordinación y secciones; además de agregar que el Poder Ejecutivo 
procurará la adopción de índices y escalas uniformes para cada zona, atendiendo a los distintos tipos de caminos, tráfico, 
baja densidad u otros factores operativos económicos;

Que el Ministerio de Transporte de la Nación, a través de la Resolución N° 13 E del 1° de enero de 2018, declaró la 
apertura del Procedimiento previsto en el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por 
el artículo 3° del Decreto N° 1172/2003, y que como Anexo V forma parte integrante del mismo, respecto del proyecto 
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de modificación de los cuadros tarifarios del transporte ferroviario de pasajeros y del transporte por automotor de pasajeros 
urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, y de la implementación del “Sistema de Boleto Integrado”;

Que a través de la precitada resolución, se invitó a la ciudadanía a expresar sus opiniones y propuestas con relación al 
proyecto mencionado, por escrito y dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos de la publicación de dicho 
acto, habilitando a tales efectos distintos canales de participación ciudadana así como TICS, dándose así cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 32 del Decreto Ley N° 16.378/57;

Que por Resolución Nº 77 de fecha 30 de enero de 2018 del Ministerio de Transporte de la Nación se aprobaron para 
los servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de jurisdicción nacional, 
los cuadros tarifarios que como Anexos I, II y III forman parte integrante de la misma, que comenzarán a regir en forma 
escalonada a partir de la hora cero (0) de los días 1º de febrero de 2018, 1º de abril de 2018 y 1º de junio de 2018, 
respectivamente, resultando necesario en esta instancia proceder a su actualización, homologando esta jurisdicción dichos 
cuadros de la norma nacional y en forma conteste con la autoridad nacional;

Que en virtud del artículo 7° de la Resolución N.º 77 de fecha 30 de enero de 2018 el Estado Nacional invitó a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Provincia de Buenos Aires y a las jurisdicciones municipales integrantes de la 
Región Metropolitana de Buenos Aires a adherir a la política tarifaria delineada por dicha resolución, con la finalidad de 
compatibilizar, a su vez, las respectivas compensaciones tarifarias, debiendo a tales fines impulsar las medidas necesarias 
para que se produzcan los ajustes en la reglamentación pertinentes a sus respectivas jurisdicciones;

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 16.378/57, el 
Decreto N° 6864/58, el Decreto Nº 35/18 y la Resolución MIYSP N° 65/18;

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

MIYSP N° 65/18,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Homologar las tarifas nacionales dictadas para los servicios urbanos e interurbanos por el Ministerio 
de Transporte de la Nación según los Anexos I, II y III de la Resolución Nº 77/18 del Ministerio de Transporte de la Nación, 
para su aplicación en los servicios provinciales, las que comenzarán a regir a partir de la hora CERO (0) de los días 1º 
de febrero de 2018, 1º de abril de 2018 y 1º de junio de 2018, respectivamente, los que como Anexo I (IF-2018-01041506-
GDEBA- DTPASMIYSPGP) forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º. Establecer que quienes posean tarjetas del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (SUBE) y 
que pertenezcan a los grupos de afinidad detallados en el artículo 5° de la Resolución N° 975/12 del ex Ministerio del 
Interior y Transporte de la Nación y sus modificatorias, abonarán los montos establecidos para la tarifa beneficiario social 
detalladas en el Anexo II (IF-2018- 01041544-GDEBA-DTPASMIYSPGP) de la presente Resolución, las cuales equivalen 
a los montos establecidos para la tarifa general con un descuento del cincuenta y cinco por ciento (55%), en tanto 
cumplimenten los requisitos establecidos por la legislación nacional al respecto.

ARTÍCULO 3°. Homologar el SISTEMA DE BOLETO INTEGRADO aprobado por Anexo VII de la Resolución N°77/18 
del Ministerio de Transporte de la Nación, que como Anexo III (IF-2018-01041580- GDEBA-DTPASMIYSPGP) forma parte 
de la presente resolución, el cual regirá a partir de la hora CERO (0) del día 1º de febrero de 2018.

ARTÍCULO 4º. Establecer que lo referido al Boleto Especial Educativo se regirá por la Ley N° 14.375, reglamentada 
por el Decreto N° 863/16, y demás normativa específica en la materia, aclarando que los boletos primario y secundario no 
sufrirán cambios por la aplicación de la presente resolución.

ARTICULO 5°. Invitar a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a adherir al presente régimen tarifario, a través 
de las normas de su competencia, las que deberán ser comunicadas en forma fehaciente a la Subsecretaría de Transporte 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, instándolos a cumplir con la normativa nacional sobre información de 
modificación tarifaria requerida por la Comisión Nacional de Regulación del Transporte.

ARTÍCULO 6º. Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, pase a la Dirección Provincial del 
Transporte para su conocimiento, y por su intermedio, a la Autoridad Nacional del Transporte, a las autoridades comunales 
y a las entidades representativas del sector empresario del transporte público automotor. Cumplido, archivar.

Victoria Rodriguez Quintana 
Subsecretaria
Subsecretaria Administrativa
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

“Nota: Los Anexos podrán ser consultados en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos”.

C.C. 891
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